1983 L2023 - 40 Fies de Demeeracia”
==
@éw/e//&yk{a@( %{v/m/ de %%//f(’[/ﬁ

Resolucién Rectoral N° § T2 2 3 ‘
Chilecito, (L.R.) 7 0 MAR 2023

VISTO: El expediente N° S01-285/2023 por medio del cual se gestiona la designacion
del Secretario de Gestién E‘conémico Financiera de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE

CHILECITO, y

D/\ ~.

CONSIDERANDO:

T ONIVERS, SR
e 2

Que el Sefior Rector, Abogado César Alberto SALCEDO; instruye se inicien las

e

T

Financiera de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHILECITO, al Contador Leandro
Gabriel CHADE, Documento Nacional de Identidad N° 23.241.189, a partir del dia 20 de

marzo del corriente afio, abonéndole como haber remunerativo el importe correspondiente

Ly
AP

sééﬁh o establecido en :lte»‘i.Ré‘sélﬁciéh Rectoral N° 115/1 1, fndic‘é “A”\(“Sec‘retéfi‘o). a

‘Que\ el area Coﬁfébiiidad y Pfééupuestb infofma Que exiété pe;rtidé presupuestaria para
afrontar lé asignacion mencionada, debiendo imputarse a la partida Grupo Presupuestario:
0002 — Otros Gastos, Fuente de Financiamiento 11 -Tesoro Nacional, Inciso 1 - Gastos en
personal, Finalidad 3 —‘Sler‘vici‘os Sociéles, Funciéﬁ 4 — Educacion y Cultura.

Que la Direccion General"de Legal y Técnica, cc;nforme‘el andlisis legal efecm;do, no
tiene objecion alguna que introducir, sugiriendo salvo mejor criterio de la autoridad

competente, emitir el acto administrativo conforme lo indicado por el Sefior Rector.




1983 /2023 - 40 Ffis de Domeeracia”

Dlpiversidad Naional de Chitecite R T : ,i 7 2 - 2 3

Que la SECRETARIA DE GESTION ECONOMICO FINANCIERA, ha tomado la
intervencién que le compete.
Que en mérito a lo expuesto es necesario dictar el presente acto administrativo.

Por ello, y en uso de sus atribuciones conferidas mediante el Estatuto Universitario en

el Articulo 75, Inciso F y en el Articulo 93,

EL RECTOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHILECITO

RESUELVE:

| ARTICULO 1°.- Desvignar al Contador Leandro Gabriel CHADE, Documento Nacional de

Identidad N° 23.241.189, como Secretario de Gestion Econdmico Financiera de la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHILECITO, a partif del dia 20 de marzo de 2.023.
ARTICULO 2°- Abonar al Secréetario de Gestion Econdmico Financiera, Contador Leandro
GabriéI‘CHADE, como haber r‘e‘ﬁ;ﬁﬁéraﬁzvo el importe equivalente, segin lo establecido en la
Resolucién Rectoral N° 115-11, indice “A” (Secretario), a partir de la fecha de su
designacion.

ARTICULO 3°- El gasto‘"e‘r‘hér\'g\e‘nte del c'uinpiimiénto de la presente, serd afectado al Grupo
Presupuestario: 0002 — Otros Gastos, Fue.'nté‘\ ae Financiamiento 11 -Tesoro Nacional, Inciso 1
- Gastos en personal, Finalidad 3 — Servicios Sociales, Funcién 4 — Educacion y Cultura, del

presupuesto vigente. |
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ARTICULO 4°- Registrar, notificar, tome razéon la SECRETARIA DE GESTION

_ECONOMICO FINANCIERA a sus efectés y cumplido archivar.
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giversidad Nadonal de Chiledito




